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3. Otras disposiciones
CONSEJERÍA DE EMPLEO, EMPRESA Y TRABAJO AUTÓNOMO

Resolución de 11 de febrero de 2026, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Empleo, por la que se somete a información pública el proyecto 
de Decreto por el que se crea el Consejo Social del Centro de Orientación, 
Emprendimiento, Acompañamiento e Innovación para el Empleo de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía y se regula su composición y régimen de 
funcionamiento.

Con fecha 27 de octubre de 2025, la persona titular de la Viceconsejería de Empleo, 
Empresa y Trabajo Autónomo acordó el inicio de la tramitación del proyecto de Decreto 
por el que se crea el Consejo Social del Centro de Orientación, Emprendimiento, 
Acompañamiento e Innovación para el Empleo de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
y se regula su composición y régimen de funcionamiento. En dicho acuerdo se contempla 
aplicar el trámite de urgencia en el procedimiento de tramitación del expediente de 
referencia en los términos establecidos en el artículo 33 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

En este sentido, el artículo 45.1.d) de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno 
de la Comunidad Autonomía de Andalucía, dispone que el trámite de audiencia y de 
información pública podrá ser abreviado hasta el mínimo de siete días hábiles cuando 
razones debidamente motivadas así lo justifiquen. Este mismo precepto prevé la 
participación de la ciudadanía en el procedimiento de elaboración de disposiciones de 
carácter general cuando la naturaleza de la disposición así lo aconseje.

Sin perjuicio de las consultas directas que se han efectuado, se considera oportuno 
iniciar un trámite de información pública del proyecto de Decreto citado para que, en su 
caso, las personas o entidades interesadas que lo deseen y aquellas cuyos intereses 
legítimos y derechos puedan resultar afectados, formulen las alegaciones que estimen 
oportunas. 

En su virtud, de conformidad con lo previsto en el citado artículo 45.1.d) de la Ley 
6/2006, de 24 de octubre, así como en el artículo 13 del Decreto 155/2022, de 19 de 
agosto, por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Empleo, Empresa 
y Trabajo Autónomo,

R E S U E L V E

Primero. Someter a información pública el proyecto de Decreto por el que se crea 
el Consejo Social del Centro de Orientación, Emprendimiento, Acompañamiento e 
Innovación para el Empleo de la Comunidad Autónoma de Andalucía y se regula su 
composición y régimen de funcionamiento, durante el plazo de 7 días hábiles, contados a 
partir del día siguiente a la publicación de esta resolución en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía.

Segundo. Durante dicho plazo, el texto del proyecto de Decreto quedará expuesto 
para su general conocimiento:

a) En formato electrónico, a través del Portal de la Administración de la Junta de 
Andalucía, en el siguiente enlace
http://www.juntadeandalucia.es/servicios/participacion/normativa/audiencia-informacion.html

b) En formato papel, en la sede del Servicio Andaluz de Empleo, sita en la Avda. 
Leonardo Da Vinci, 19B, Isla de la Cartuja, 41092 Sevilla, en horario de nueve a 
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catorce horas, con las excepciones previstas en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Tercero. Las alegaciones que se deseen formular al proyecto de Decreto deberán 
dirigirse a la persona titular de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo, 
y se podrán realizar en formato electrónico a través de la cuenta de correo electrónico 
siguiente: gerencia.sae@juntadeandalucia.es, así como en formato papel, presentándose 
preferentemente en el registro general del Servicio Andaluz de Empleo, todo ello 
sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 82 
de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, 
adjuntándose a las mismas, en el supuesto de organismos, entidades y colectivos 
interesados, la acreditación de la constitución y la representación de los mismos.

Cuarto. Ordenar la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Sevilla, 11 de febrero de 2026.- La Directora Gerente, María Victoria Martín-Lomeña Guerrero.


